
Resolución 2023-03 

 

Facilitar opciones de atención médica a los ministros ordenados  

 

CONSIDERANDO que las primas de atención médica para los ministros ordenados del Sínodo de Sierra 

Pacific que ofrece Portico Benefit Services (ministerio benéfico de la ELCA) han aumentado 

significativamente en la última década; 

 

que las congregaciones del Sínodo de Sierra Pacific están buscando ampliar cada vez más las 

convocatorias a tiempo parcial de ministros ordenados debido a limitaciones financieras; y 

 

que para muchas congregaciones del Sínodo de Sierra Pacific se dificulta convocar o retener a ministros 

ordenados debido, en parte, a la participación recomendada en el plan de beneficios que ofrece Portico 

Benefit Servicies. Por lo expuesto, 

 

SE RESUELVE que el Sínodo de Sierra Pacific reunido en asamblea solicite por escrito a la Asamblea de la 

Iglesia Nacional la creación de un nuevo grupo de trabajo con el objetivo de investigar alternativas de 

atención médica para las congregaciones de la ELCA y sus ministros ordenados. Este grupo deberá poner 

especial atención en aquellos ministros que cumplan convocatorias a tiempo parcial, considerando, 

posiblemente, planes más accesibles disponibles en cada estado y trabajando con nuestros socios 

ecuménicos para crear grupos más grandes de participantes en los planes. 

  

Ofrecido por la Iglesia Luterana de San Stephen [Stephen's Lutheran Church], Santa Cruz, California. 

Aprobado por el Comité de Resoluciones el 2 de agosto de 2023. 

 

 

Nota sobre el impacto en los recursos: El Comité de Resoluciones prevé que la adopción de esta resolución (y 

su memorial posterior) podría generar costos significativos relacionados con el estudio, tanto para el cuerpo 

de la ELCA que corresponde a la Iglesia Nacional como a Portico Benefit Services.  Si bien la intención de los 

autores de la resolución (y su memorial subsiguiente) es que, mediante su adopción, se puedan encontrar 

formas de ahorro financiero significativo para las congregaciones, no se puede presumir ese resultado. 


